
 

  

 

  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
 

           RESOLUCIÓN No.                       DE  
 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos. 
 
 

EL DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

 
En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 

1996, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015 y el Decreto 2409 de 2018, el Decreto 491 de 2020, 
Decreto 575 del 2020, y demás normas concordantes. 

 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que “[l]os servicios públicos son 
inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos 
los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije 
la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios 
(…)”. 
 
SEGUNDO: Que, “la operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación 
del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones 
de calidad, oportunidad y seguridad”1. 
 
TERCERO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20182 se establece que es función de 
la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y decidir las investigaciones administrativas a que haya 
lugar por las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 
infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector transporte”. 
 
CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden nacional, de 
carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al 
Ministerio de Transporte3. 
 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación4 se concretó en (i) 
inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de 

 
1 Ley 105 de 1993, artículo 3, numeral 3. 
2 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras disposiciones”. 
3 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
4Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 189. Corresponde al presidente de 
la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación 
de los servicios públicos”. 
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tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación del 
servicio de transporte5, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 
 
En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia 
de Transporte6 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas 
naturales que presten el servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de 
Transporte7, establecidas en la Ley 105 de 19938 excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al 
ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás que 
determinen las normas legales9. (Subrayado fuera de texto). 
 
Así, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer el presente asunto en la medida en 
que le fueron asignadas funciones de supervisión sobre las empresas prestadoras de servicio público de 
transporte de pasajeros por carretera10. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del 
Decreto 171 de 2001, compilado por el artículo 2.2.1.4.2.2. del Decreto 1079 de 201511, en el que se señaló 
que “[l]a inspección, vigilancia y control de la prestación de este servicio público [pasajeros por carretera] 
estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte”. 
 
Lo anterior en concordancia con lo señalado en el artículo 14 de la Resolución 5412 del 2019, así: “Artículo 
14. Inspección, vigilancia y control. El incumplimiento a las disposiciones adoptadas en la presente 
disposición dará lugar a las respectivas investigaciones por parte de la Superintendencia de Transporte.” 
(Subrayado fuera del texto). 
 
En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de transporte, el Estado está llamado 
(i) a intervenir con regulación para proteger las vidas de los habitantes del territorio nacional, así como (ii) 
a implementar una policía administrativa12 (la Superintendencia de Transporte) que haga respetar las reglas 
jurídicas, para que el mercado opere dentro del marco de la legalidad. 
 
QUINTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función de la 
Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, 
las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier persona, por la 
presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación del servicio público 
de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de tránsito. 
 
Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función de 
la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre “[i]mponer las medidas y sanciones que 
correspondan a sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por la inobservancia de órdenes e 
instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción de su actuación administrativa, previa 
solicitud de explicaciones y práctica de pruebas si hay lugar a ello”. (Subrayado fuera del texto original) 
 
SEXTO: Que fue expedida la Resolución 385 del 12 de marzo de 202013 por el Ministerio de Salud y 
Protección Social en la que se decretó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional con el fin de 
prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 y de mitigar sus efectos, en las que fueron 

 
5 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
6 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
7“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos adscritos o 
vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio 
de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados en el 
inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y 
demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
8“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, 
se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones” 
9Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a cada caso 
concreto.  
10 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la prestación de este servicio público estará a 
cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
11 “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera”.  
12 “El poder de policía comprende distintas manifestaciones del Estado encaminadas a limitar, regular o restringir los derechos y libertades con la 
finalidad de preservar el orden público, potestades que van desde las regulaciones generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción 
que normalmente ejercen las autoridades públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias como 
organismos encargados de la inspección y vigilancia de las actividades mercantiles”. Cfr. Superintendencia Bancaria. Concepto No. 2000023915-3, 
noviembre 15 de 2000. 
13 “Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus”. 
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incluidas medidas para garantizar la prestación de servicio público de transporte, adoptando las medidas 
higiénicas correspondientes14. 
 
SÉPTIMO: Mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, fue declarado el estado de emergencia 
económica, social y ecológica en todo el territorio nacional.  
 
El Gobierno Nacional, estableció en el parágrafo 5 del artículo 3 que “[l]as personas que desarrollen las 
actividades mencionadas en el presente artículo, para iniciar las respectivas actividades, deberán cumplir 
con los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social para el control 
de la pandemia del Coronavirus COVID - 19. Así mismo, deberán atender las instrucciones que para evitar 
la propagación del Coronavirus COVID-19 adopten o expidan los diferentes ministerios y entidades del 
orden nacional y territorial”. 
 
Y, en lo que respecta a la movilidad, estableció que “[s]e deberá garantizar el servicio público de transporte 
terrestre, por cable, fluvial y marítimo de pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en 
el territorio nacional, que sean estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19 y las actividades permitidas en el artículo 3”.15 
 
OCTAVO: Posteriormente, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 844 del 26 
de mayo de 202016, en el que se dispuso la prórroga de la Emergencia Sanitaria en todo el territorio nacional 
hasta el 31 de agosto de 2020 y ordenó la implementación de protocolos de bioseguridad que deban 
implementar los diversos sectores o actividades. 
 
NOVENO:  Que de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 7770 de 19 de octubre de 2020, la 
Superintendencia de Transporte resuelve, reanudar a partir del 21 de octubre todos los términos de las 
actuaciones administrativas de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre y otras 
dependencias de la Entidad.  
 
Por tal razón, y en el marco de la emergencia declarada por el Gobierno Nacional, la Superintendencia de 
Transporte fungiendo como autoridad administrativa y dentro en ejercicio sus facultades de vigilancia 
inspección y control en la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por 
carretera, y especialmente respecto de los fondos de reposición, se encuentra facultada para adelantar las 
actuaciones administrativas pertinentes, con la finalidad no solo de mitigar y atender la emergencia 
sanitaria, sino también de evitar que se menoscaben los derechos de los propietarios de los vehículos y 
garantizarles un ingreso mínimo en el marco de la emergencia económica, social y ecológica decretada. 
 
.DECIMO: Que, en relación con los Fondos de Reposición Vehicular se tiene que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 105 de 1993, el legislador dispuso en relación con el programa de 
reposición del parque automotor que: “[l]as empresas de carácter colectivo de pasajeros y/o mixto, y las 
organizaciones de carácter cooperativo y solidario de la industria del transporte. Están obligadas a ofrecerle 
a los propietarios de vehículos, programas periódicos de reposición y a establecer y reglamentar fondos 
que garanticen la reposición gradual del parque automotor, establecida en el artículo anterior (…).”  
 
DÉCIMO PRIMERO: Posteriormente, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución 364 de 200017 
mediante la cual se reglamentó lo correspondiente a fondos de reposición y se dispone en relación con la 
destinación y manejo de los recursos del fondo de reposición lo siguiente: 

“(...) Artículo 2°. Los aportes al fondo de reposición serán administrados por las empresas de 
Transporte Intermunicipal de Pasajeros por Carretera a través de la entidad financiera que cada 
empresa escoja para la consignación de que trata la Resolución 709 de 1994 a serán manejados 

 
14 De esa forma, se decretaron medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la propagación del COVID.19 en el territorio nacional y mitigar 
sus efectos, en las que se adoptaron entre las otras, las siguientes medidas “(…) 2.7 Ordenar a los responsables de los medios de transporte públicos 
y privados y a quienes lo operen a adoptar las medidas higiénicas y demás que correspondan para evitar el contagio y la propagación del COVID-19. 
2.8 Ordenar a los destinatarios de las circulares que han expedido los diferentes ministerios para la prevención del contagio del COVID-19, 
cumplir, con carácter vinculante, las recomendaciones y directrices allí impartidas”. 
15 Cfr. Decreto 593 de 2020. 
16 “Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la COVID-19, se modifica la Resolución 385 del 12 de marzo 
de 2020, modificada por las Resoluciones 407 y 450 de 2020 y se discutan otras disposiciones”. 
17 ’se reglamenta el uso de los recursos recaudados por las empresas de transporte intermunicipal de pasajeros por carretera con destino a la 
reposición del equipo.", 
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por encargo fiduciario, en una entidad especializada vigilada por la Superintendencia Bancaria, 
según su conveniencia. (…) 

(…) Artículo 4°. Los recursos ahorrados corresponden al vehículo aportante y por lo tanto, 
cualquier hecho o negocio que afecte la propiedad del automotor deberá incluir los dineros que 
figuren en la cuenta correspondiente, excepto cuando el automotor ha sufrido destrucción total o 
perdida y es objeto de indemnización por las compañías de seguros como consecuencia de actos 
terroristas. Los recursos se le girarán directamente el fondo de reposición de la empresa a la cual 
quede vinculado. (…) 

(…) Artículo 8°. la utilización de los recursos para fines diferentes a los estipulados en la presente 
resolución constituirá delito de abuso de confianza y de él será responsable el administrador de 
los mismos. (…)” 

DÉCIMO SEGUNDO: Luego, fue expedida la Resolución 5412 de 201918 del Ministerio de Transporte, a 
través de la cual se establecieron “(…) los plazos y condiciones de los programas para reponer los 
vehículos de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera y de servicio 
público de transporte terrestre automotor mixto con radio de acción distinto al municipal, distrital o 
metropolitano”19 

Por lo anterior se tiene que las disposiciones proferidas en relación con la creación de los fondos de 
reposición vehicular, así como del manejo de los recursos depositados en dichos fondos, tienen como 
finalidad garantizar que los propietarios de los vehículos cuenten con los recursos necesarios para realizar 
la reposición de sus equipos, así como obtener créditos para tales fines.  

DÉCIMO TERCERO: El Viceministro de Transporte, del Ministerio de Transporte20 en respuesta emitida 
los días 18 de junio de 2019 y 24 de octubre de 2019, señaló al respecto lo siguiente : "en el marco de un 
esquema de competitividad, que exige mayores esfuerzos de las empresas y de los propietarios de los 
vehículos, es necesario desarrollar esquemas más flexibles que permitan al propietario de los equipos y a 
las empresas la creación de fondos o de sistemas de ahorro, que permitan efectivamente a los propietarios 
hacer uso de los recursos los fondos, recaudados a través de los programas de reposición, a efectos 
reponer su parque automotor o contar con recursos adicionales para obtener créditos que cumplan con 
esta finalidad.” (Subrayado fuera del texto original) 
 
DÉCIMO CUARTO: Ahora bien, en el marco de la declaratoria de la emergencia económica, social y 
ecológica, el Gobierno Nacional mediante el Decreto Ley 575 de 202021  dispuso que por el término que 
durara la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social con ocasión a la 
pandemia del Coronavirus COVID-19, se hacía necesario permitir a las empresas de carácter colectivo de 
pasajeros y/o mixto, y las organizaciones de carácter cooperativo y solidario de la industria del transporte 
la disposición de los dineros del fondo de reposición para que obtengan la alternativa económica necesaria 
para garantizar la operación del servicio público de transporte, el funcionamiento de la empresa y la 
estabilidad económica de quienes obtienen su sustento de la industria y de la explotación económica de 
los vehículos.22 

 
18 por la cual se establecen los plazos y condiciones de los programas para reponer los vehículos de las empresas habilitadas para la prestación del 
servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera y de servicio público de transporte terrestre automotor mixto de radio de 
acción distinto al municipal, distrital o metropolitano (…)” 
19 Igualmente (i) se delimitaron las facultades de inspección, vigilancia y control a la Superintendencia de Transporte, derivadas del incumplimiento a 
las disposiciones adoptadas en dicha Resolución, (ii) se contemplaron disposiciones relativas a la competencia de la Superintendencia Financiera y 
Superintendencia Solidaria, (iii) se estipularon las obligaciones de las empresas de transporte y los propietarios de los vehículos en relación con 
Programas de Reposición y los Fondos de Reposición y (iv) se derogaron las disposiciones contrarias a las contenidas en dicha Resolución. 
20  Memorandos número 20194000060673 del 18 de junio de 2019 y 20191010103443 del 24 de octubre de 2019 del Ministerio de Transporte 
21 “Por el cual se adoptan medidas para mitigar los efectos económicos generados por la pandemia Coronavirus COVID-19 en el sector transporte e 
infraestructura, en el marco del Estado de Emergencia, Económica, Social y Ecológica” 
22 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 153 de 1887, en el que se dispuso que “[l]os decretos de carácter legislativo expedidos por 
el gobierno a virtud de autorización constitucional, tienen completa fuerza de leyes.”, y lo señalado en el artículo 19 de la misma Ley al tenor de la 
cual “[l]as leyes que establecen para la administración de un estado civil condiciones distintas de las que exigía una ley anterior, tienen fuerza 
obligatoria desde la fecha en que empiecen a regir.” Así las cosas, y en virtud de las disposiciones contenidas en el artículo 47 de la Ley Estatutaria 
137 de 1994, se facultó al Gobierno Nacional para que, en virtud de la declaración de Estado de Emergencia, pueda dictar Decretos con fuerza de 
Ley, destinados a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos -siempre que (i) dichos decretos se refieran a materias que tengan relación 
directa y especifica con dicho Estado, (ii) su finalidad esté encaminada a conjurar las causas de la perturbación y a impedir la extensión de sus efectos, 
(iii) las medidas adoptadas sean necesarias para alcanzar los fines que dieron lugar a la declaratoria del estado de excepción correspondiente, y (iv) 
cuando se trate de decretos legislativos que suspendan leyes se expresen las razones por las cuales son incompatibles con el correspondiente Estado 
de Excepción, tal como se cita en el Decreto 575 de 2020. Por lo anterior y en virtud del artículo 2 de la Constitución Política que prevé que las 
autoridades la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, creencias y demás derechos 
y libertades, y para asegurar cumplimiento los deberes sociales del Estado y de los particulares. 
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Así, mediante los artículos 1 y 2 del citado Decreto Ley, se modificó lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 
105 de 1993, así: 
 

"ARTÍCULO 1. Modificación del inciso 1 del artículo 7 de la Ley 105 de 1993. Durante el término 
de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión 
de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, o durante el término de cualquier emergencia 
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social con ocasión de la pandemia 
derivada del Coronavirus COVID-19, modifíquese el inciso 1 del artículo 7 de la Ley 105 de 1993, 
así: 
 
ARTÍCULO 7. Programa de reposición del parque automotor. Las empresas de carácter colectivo 
de pasajeros y/o mixto, y las organizaciones de carácter cooperativo y solidario de la industria del 
transporte están obligadas a ofrecerle a los propietarios de vehículos, programas periódicos de 
reposición y permitir a éstos la devolución de sus aportes al programa periódico de reposición del 
parque automotor. Los propietarios de los vehículos están habilitados para retirar hasta el ochenta 
y cinco por ciento (85%) de los recursos aportados a los programas periódicos de reposición con 
el fin de garantizar un ingreso mínimo, sin perjuicio de la obligación de realizar la reposición 
gradual del parque automotor establecida en el artículo anterior."  (Subrayado fuera del texto) 

DÉCIMO QUINTO: Por lo anterior se tiene que mediante el Decreto 575 de 2020 citado, se facultó a los 
propietarios de los vehículos para retirar hasta el 85% de los recursos aportados a los Fondos de 
Reposición, atendiendo al espíritu mismo de los Fondos de Reposición vehicular que, como se señaló, 
tiene la finalidad de asegurar que los propietarios de los vehículos cuenten con los recursos necesarios 
para realizar la reposición de sus equipos así como obtener créditos para tales fines, y en este caso, 
garantizarles un ingreso mínimo en el marco de la emergencia económica, social y ecológica decretada.  

DÉCIMO SEXTO: El 26 de Mayo de 2021, el ministerio de salud profirió la resolución 738 de 2021, por 
medio de la cual se prorroga hasta el 31 de agosto de 2021 la emergencia sanitaria en todo el territorio 
nacional declarada mediante la resolución 385 de 2020 y prorrogada a su vez por las resoluciones 844, 
1462 y 2230 de 2020 y 222 de 2021. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: El Consejo de Estado en relación con las obligaciones puras y simples ha sostenido 
que “(…) son aquellas en que el momento de su nacimiento y aquel en que debe ser cumplida coinciden, 
esto es, el instante de adquisición del vínculo jurídico y el de la exigibilidad de la prestación (dar, hacer o 
no hacer) que de ella emana para las partes se confunden. Esos dos aspectos se presentan al mismo 
tiempo’’. 23 
 
De lo anterior es posible concluir que las obligaciones puras y simples deben ser cumplida sin retardo, 
porque no está sometida a plazo, condición o modo, es decir, aquella obligación pura y simple, cuyo 
vínculo y efectos de cumplimiento surgen al tiempo de su nacimiento mismo, es decir, que una vez nace 
a la vida jurídica la obligación, la prestación debe cumplirse de manera inmediata por quien está en la 
obligación de soportarla. 24 
 
Así las cosas, se tiene que la obligación señalada en el Decreto Ley 575 de 2020 contiene una obligación 
pura y simple que deriva en efectuar el pago de hasta el 85% de los dineros depositados en los fondos 
de reposición, a los propietarios de los vehículos vinculados, por parte de las empresas de transporte 
sobre las cuales la Ley impone la obligación de constituir los mismos, por lo que para su cumplimiento, 
no se requiere de la configuración de supuestos adicionales más allá que aquellos señalados en la 
disposición vigente.   
 
Tal como lo señaló incluso el Ministerio de Transporte mediante Radicado MT No.: 20201130161321, así: 
“de acuerdo con el artículo citado anteriormente, los propietarios de vehículos pueden solicitar la 
devolución de los aportes realizados que tengan ahorrados en los fondos de reposición, sin que sea 
necesario reglamentar esta disposición a través de resolución, por parte del Ministerio de transporte.” 
 

 
23 Sentencia nº 25000-23-26-000-1994-00044-01(13750) de Consejo de Estado - Sala Plena Contenciosa Administrativa - SECCIÓN TERCERA, de 
5 de Diciembre de 2006. 
24 Sentencia con Rad. : 2378-2389. De la Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M. P. Germán Giraldo Zuluaga. 8 de Agosto de 1974. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=296#7
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DÉCIMO OCTAVO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se procede a identificar 

plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa de servicio 
público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
DEL CESAR Y LA GUAJIRA con NIT 892300365 - 7., (en adelante COOTRACEGUA o la Investigada) 
habilitada mediante Resolución No. 22 del 24 de marzo de 2000 del Ministerio de Transporte, para prestar 
servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera.  
 
DÉCIMO NOVENO: Que con el fin de sustentar la tesis recién anotada, la Dirección presentará el material 
probatorio para acreditar, en primer lugar, que presuntamente, COOTRACEGUA (i) no permitió  la devolución 
de hasta el 85% de los recursos aportados a los programas periódicos de reposición que corresponden a los 
propietarios de los vehículos, en el marco de la declaratoria de estado de Emergencia Económica, Social, y 
Ecológica, conducta sancionable descrita en el artículo 1 del Decreto Ley 575 de 2020 que Modifica el 
artículo 7 de la Ley 105 de 1993, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 
336 de 1996 y (ii) no suministró de manera satisfactoria la información que le fue legalmente solicitada por 
parte de la autoridad competente en la medida en que no otorgó respuesta completa al requerimiento de 
información realizado por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el término 
indicado por el Despacho para ello, conducta sancionable con el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 
1993. 
 
Así las cosas, y con el fin de exponer de mejor manera los argumentos arriba establecidos, a continuación, se 
presentará el material probatorio que lo sustenta 
 
19.1. En relación con no permitir la devolución de hasta el 85% de los recursos aportados a los programas 

periódicos de reposición que corresponden a los propietarios de los vehículos, en el marco de la 
declaratoria de estado de Emergencia Económica, Social, y Ecológica. 

 
Esta Superintendencia tuvo conocimiento mediante quejas presentadas por propietarios de los vehículos, 
acerca de situaciones que permitirían establecer que la Investigada realizó acciones que constituyen un 
presunto incumplimiento a las obligaciones que los facultan para realizar el retiro de hasta el 85% de los 
recursos depositados en los Fondos de Reposición Vehicular, en el marco de la emergencia declarada en 
razón de la pandemia del COVID-19, por cuanto el 26 de enero de 202125 se presentó queja ante la 
Superintendencia de Transporte en la que se señaló:  
 
“(…) Por medio del presente, pongo en conocimiento, con el fin de garantizar el derecho que me otorga como 
propietario el decreto 575 de 2020, por lo cual, amparadlo en el mismo, se solicitó el desembolso del 85% de 
los vehículos de 8 vehículos de propiedad del señor Carlos Dario Hernandez Hinojosa a la empresa de 
transporte COOTRACEGUA, la cual, de manera informal nos niega el acceso a los recursos aduciendo que 
los carros deben estar vinculados a una empresa de transporte para que sean entregados los recursos. 

 
Los vehículos en mención no se encuentran vinculados a ninguna empresa, pero los recursos de reposición 
de equipo de estos vehículos deben reposar en la ultima empresa a la cual estuvieron vinculados, en este 
caso COOTRACEGUA.  

 
Según el decreto 575 de 2020, no se establece un procedimiento especifico, ni condiciones especificas para 
el acceso a los recursos, en ese sentido, “una simple solicitud bastara para que la empresa proceda con el 
tramite” (…) 

 
Igualmente, el día 26 de enero de 202126 se allega queja en contra de la investigada en los siguientes 
términos: 
 
(…) “pongo en conocimiento el caso de de la empresa de transporte COOTRACEGUA, la cual se encuentra 
bajo medida de sometimiento a control por medio de la resolución 12095 del 3 de julio de 2015, la cual a día 
de hoy adeuda al fondo de reposición de equipo de los vehículos propiedad del señor Carlos Dario Hernandez 
Hinojosa y la sociedad Inversiones Hernandez Daza SAS una cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($488,809,336 
MCTE) (…) 
 

 
25 Mediante radicado No. 20215340244762 
26 Mediante radicado No 20215340242362 
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(…) Con el respeto del caso, solicito entonces, se tome el accionar necesario para lograr que la empresa 
responda por la negligencia evidenciada y reponga los recursos faltantes, con el fin de darle cumplimiento a 
la solicitud del decreto 575 de 2020, el cual ya solicitaron el señor Carlos Dario Hernandez Hinojosa y la 
sociedad Inversiones Hernandez Daza SAS.” 
 
El día 20 de abril de 202127 se allega queja en contra de la investigada en los siguientes términos: 

 
(…) “Hoy pongo en su conocimiento la radicación de un segundo derecho de petición radicado en la empresa 
COOTRACEGUA, reiterando la solicitud del 85% de los fondos de reposición de equipo correspondientes a 
los vehículos a nombre del señor Carlos Dario Hernández Hinojosa, con CC 12.721.808, con el fin que estos 
den cumplimiento al decreto 575 de 2020, sin que ello dependa de la vinculación de los vehículos a una 
empresa.” (…) 
 
El día 26 de mayo de 202128 se allega queja en contra de la investigada en los siguientes términos: 
 
(…) “quiero resaltar la necesidad que tenemos del acceso a los recursos dada la precariedad de la situación 
económica que pasamos en estos momentos. Dicho esto, es importante mencionar la negativa constante al 
acceso a los recursos por parte de la empresa de transporte COOTRACEGUA al acceso a los recursos de 
los vehículos de propiedad de CARLOS DARIO HERNANDEZ HINOJOSA y de la sociedad INVERSIONES 
HERNANDEZ DAZA SAS, incluso después del vencimiento, el pasado lunes, del termino para responder las 
solicitudes realizadas con respecto al acceso a los fondos y el faltante donde la superintendencia, por medio 
de documento de radicado #20211000284331, autoriza, según su concepto, la entrega de los recursos del 
fondo de reposición de equipo a los vehículos que están sin vinculación actual, después de haber estado en 
la empresa COOTRACEGUA. Así mismo, la entrega del faltante en los fondos de reposición de equipo, 
directamente al propietario, en la medida en que el decreto 575 de 2020 lo permite.” 
 
19.2  En relación con el no suministrar la información que le fue legalmente solicitada por parte de la 

autoridad competente en la medida en que allego de manera incompleta la respuesta al requerimiento 
de información realizado por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el 
término indicado por el Despacho para ello. 

 
La Superintendencia de Transporte efectúo un (1) requerimiento de información a COOTRACEGUA que 
fue respondido en el término otorgado por el Despacho para ello, como pasa a explicarse a continuación: 
 
19.2.1 Requerimiento de información No.20218700209051 del 15 de abril de 2021. 
 
En virtud de las funciones de vigilancia, inspección y control asignadas a la Superintendencia de 
Transporte, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, mediante oficio de salida 
No 20218700209051 del 15 de abril de 2021, el cual fue entregado el 22 de abril del 2021, mediante 
correo certificado de conformidad con lo indicado en el certificado Lleida E44702730-s para que se sirviera 
informar en el término de 5 días lo siguiente: 
 

(…)” se le requiere para que en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, en medio magnético no 
protegido, contados desde el día siguiente al recibo de esta comunicación, informe y allegue lo 
siguiente: 
 

1. Copia del reglamento o programa de fondo de reposición y acta de aprobación, en formato PDF, 
así como de sus respectivas modificaciones, si hay lugar a ello.  
 

2. Archivo Excel con el registro consolidado del fondo de reposición de los vehículos que prestan 
el servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, el cual debe 
contener: (i) placa, (ii) estado del vehículo (vinculado o desvinculado), (iii) fecha de vinculación 
y desvinculación, (iv) nombre e identificación del propietario, (v) rendimientos financieros por 
cada vehículo y total acumulado a corte del 31 de diciembre del año 2020, En caso que se hayan 
realizado devoluciones o traslados, deberá incluirse la información sobre el valor entregado y la 
fecha de realización d 

 
27 Mediante radicado No 20215340659092 
28 Mediante radicado No 20215340854362 
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3. e la transacción. 
 

4. Certificación suscrita por el representante legal, revisor fiscal (si aplica) y contador, en la cual se 
indique el valor registrado en las cuentas contables activa y pasiva correspondientes al fondo de 
reposición, en los estados financieros con corte a 31 de diciembre del año 2019, en formato PDF. 

 
5. Informe detallado en el que explique cuáles son las políticas, programas, y/o disposiciones 

adoptadas al interior de la empresa Cootracegua para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 1 del Decreto 575 del 15 de abril de 202029 que modifica el inciso 1 del artículo 7 de la 
Ley 105 de 1993, y el artículo 8 de la Ley 688 de 2001.  
 

6. Archivo Excel del balance de prueba por tercero con corte al mes anterior al requerimiento, 
donde se refleje saldo inicial, movimiento débito y crédito y saldo final, en formato Excel. 
 

7. Movimiento auxiliar de las cuentas del efectivo y equivalentes al efectivo del último semestre del 
año 2019 y el primer trimestre del año 2020, en formato Excel. 
 

8. Sírvase informar el estado de las solicitudes de devolución de los aportes del fondo de reposición 
en virtud del artículo 1 del Decreto 575 del 15 de abril de 2020, que modifica el inciso 1 del 
artículo 7 de la Ley 105 de 1993 y el artículo 8 de la Ley 688 de 2001, realizadas por los 
propietarios de los vehículos vinculados a la empresa Cootracegua, durante el periodo 
comprendido entre el 15 de abril de 2020 y hasta la fecha de recepción del presente 
requerimiento. 
 

9. Extractos bancarios donde se evidencien los movimientos y pagos a los propietarios que 
solicitaron la devolución de hasta el 85% del fondo de reposición, en virtud de lo consagrado en 
el artículo 1 del Decreto 575 del 15 de abril de 2020, que modifica el inciso 1 del artículo 7 de la 
Ley 105 de 1993. 
 

10. Copia de los oficios de respuesta emitidos frente a las solicitudes de devolución de aportes del 
Fondo de reposición elevadas por los propietarios de los vehículos, así como de los soportes de 
devolución efectiva de dichos recursos, correspondientes a las solicitudes que hayan sido 
aprobadas.  
 

11. Copia de los oficios de respuesta donde la empresa informa la no aprobación de las solicitudes 
de devolución de aportes del Fondo de reposición elevadas por los propietarios de los vehículos.  
 

12. Indicar a este despacho, si la empresa Cootracegua ha realizado algún cruce de cuentas al 
momento de hacer la devolución del 85% de los recursos aportados al programa de reposición. 
Aporte documentos que respalden la información.” 

 
Vencido el término otorgado, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre efectúo la 
respectiva verificación en los sistemas de gestión documental de la Superintendencia de Transporte 
evidenciando que, (i ) La investigada el día 22 de abril de 2021 mediante radicado 20215340679582, solicitó 
la ampliación de términos, en consecuencia, esta dirección emitió el oficio  20218700359501 por medio del 
cual otorgo a la investigada un término de 5 días hábiles más para dar respuesta eficaz al requerimiento, 
(ii) si bien la empresa Cootracegua, respondió a través del radicado No 20215340722532, cumpliendo con 
el término, el día 29 de abril de 2021, las respuestas otorgadas por la investigada no son satisfactorias, 
toda vez que  las mismas no contienen de manera completa y detallada la información requerida por esta 
superintendencia, en lo relacionado con los numerales 2, 7, 8, 9 y 10.  
 
Vale la pena indicar que, esta Dirección de investigaciones de Transito y Transporte, verificó los sistemas 
de gestión documental encontrando que la investigada, no emitió, ni complemento la respuesta inicialmente 
dada al requerimiento de información, durante la ampliación de términos otorgada. 
 

 
29 Mediante el cual se facultó a los propietarios de vehículos vinculados a empresas de transporte de pasajeros por carretera y/o mixto para “ (…) 
retirar hasta el 85% de los recursos aportados a los programas periódicos de reposición, con el fin de garantizar un ingreso mínimo, sin perjuicio de 
la obligación de realizar reposición gradual del automotor (…)”, por tanto, las empresas de transporte deberán garantizar la devolución de dichos 
recursos. 

http://orfeo.supertransporte.gov.co/busqueda/busquedaPiloto.php?PHPSESSID=210608022729o191102120139SAULRIVAS&FormName=Search&FormAction=search&s_RADI_NUME_RADI=&s_DOCTO=&s_CUENTAINTERNA=&s_solo_nomb=All&s_RADI_NOMB=20218700209051&s_entrada=9999&s_desde_dia=8&s_desde_mes=5&s_desde_ano=2020&s_hasta_dia=8&s_hasta_mes=6&s_hasta_ano=2021&s_TDOC_CODI=9999&s_RADI_DEPE_ACTU=&Busqueda=B%C3%BAsqueda#2
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Una vez analizada y estudiada la información aportada por la empresa, como respuesta al requerimiento en 
los términos establecidos, esta Dirección de investigaciones de Tránsito y Transporte, evidenció, que en 
ninguna de las respuestas dadas a los puntos 2, 7, 8, 9 y 10 del requerimiento señalado anteriormente, brindó 
la información completa. 
 
Lo anterior, de acuerdo al siguiente análisis: (i) respecto al numeral 2 del requerimiento referenciado, a pesar 
que la empresa adjunta un archivo Excel tal y como se le solicitó, es importante informar que dicho anexo no 
cuenta con la información completa, lo anterior, al evidenciar que no se suministró la información referente a la 
fecha de vinculación y desvinculación de los vehículos, (ii) en lo correspondiente al numeral 7 del requerimiento 
con oficio de salida No. 20208700209051, la investigada no aportó la información solicitada, puesto que lo 
requerido era el estado de las solicitudes de devolución de los aportes del fondo de reposición, y por lo 
contrario, informo … “todas las solicitudes de retiro elevadas por los propietarios de los vehículos vinculados 
al parque automotor de la cooperativa fueron atendidos de forma oportuna y a la fecha no tenemos pendientes 
por tramitar”…, lo que evidencia una presunta falta de coordinación y eficacia y falta de información respecto 
de las solicitudes de devolución de hasta el 85% correspondiente a los fondos de reposición, presentadas por 
los propietarios de los vehículos, lo anterior, dado que no anexó ninguna solicitud, ni el trámite dado a cada 
una. (iii) En lo referente al numeral 8, la empresa Cootracegua presenta soporte de devolución realizado a 48 
vehículos, lo que para esta Dirección es contradictorio, puesto que, en el archivo Excel por el cual la investigada 
da respuesta al numeral 2 se evidencia un total de 308 vehículos que prestan el servicio público de transporte 
terrestre automotor de pasajeros por carretera, y de los cuales se presume, deben aportar dineros a dicho 
fondo, razón por la cual al no aportar el estado de cada una de las solicitudes de devolución, que permite 
concluir que la respuesta dada al numeral de referencia  presuntamente no se allegó de manera completa. 
(iv) en lo concerniente al numeral 9, la empresa investigada no aporta documentos en los cuales se evidencie 
la respuesta dada a cada una de las solicitudes radicadas por los propietarios de los vehículos y por lo contrario 
informa: (…)  “la cooperativa no genero oficio de respuesta dirigido a cada solicitante, teniendo en cuenta que 
el comité del fondo de reposición mediante acta Nº 002 del 20 de abril de 2.020, ordeno que todas las 
solicitudes de retiro de dineros del fondo de reposición de los vehículos vinculados al parque automotor de la 
cooperativa, con ocasión al decreto 575 del 15 de abril de 2.020, fueran atendidas directamente con la entidad 
FIDUCIARIA, como en efecto se realizó” (…) Igualmente, no suministra los soportes de devolución efectiva de 
los recursos, correspondientes a las solicitudes que hayan sido aprobadas, únicamente la empresa 
Cootracegua emitió una certificación la cual es firmada por el revisor fiscal y el representante legal de la misma 
empresa investigada y (v) finalmente, en lo relativo al numeral 10, se evidencia una inconsistencia en la 
respuesta dada por la investigada puesto que al dar respuesta al numeral 9 informa que no generaba oficios 
de respuesta a los solicitantes, pero si adjunta unas respuestas dada a un solicitante donde le informa las 
razones por las cuales no le aprobaban la devolución de los dineros correspondientes al 85% del fondo de 
reposición. 

Por lo señalado se tiene que la investigada, presuntamente incumplió con su obligación de suministrar la 
información que fue legalmente requerida por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre, al no remitir de manera completa y satisfactoria la información requerida, vulnerando presuntamente 
lo señalado en el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 

VIGÉSIMO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, existe material probatorio 
suficiente para concluir que el comportamiento de la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL 
CESAR Y LA GUAJIRA, se enmarca en las conductas consagradas en el artículo 1 del Decreto Ley 575 
de 2020 que Modifica el artículo 7 de la Ley 105 de 1993, en concordancia con lo establecido en el literal 
e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, y  en el literal c del artículo 46 de la Ley 105 de 1993. 
 
20.1 Imputación fáctica y jurídica.  
 
De conformidad con lo expuesto por este despacho en la parte considerativa del presente acto 
administrativo, se pudo establecer que el material probatorio que reposa en el expediente permite concluir 
que presuntamente la Investigada incurrió en (i) no permitió la devolución de hasta el 85% de los recursos 
aportados a los programas periódicos de reposición que corresponden a los propietarios de los vehículos, 
en el marco de la declaratoria de estado de Emergencia Económica, Social, y Ecológica  y (ii) 
presuntamente no otorgó respuesta completa y satisfactoria al requerimiento de información realizado por 
la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre. 
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Actuaciones que se enmarcan en las conductas consagradas en el artículo 1 del Decreto Ley 575 de 2020 
que Modifica el artículo 7 de la Ley 105 de 1993, en concordancia con lo establecido en el literal e) del 
artículo 46 de la Ley 336 de 1996, y  en el literal c del artículo 46 de la Ley 336 de 1993, que corresponde 
a los siguientes cargos. 
 
20.2. Cargos. 
 
CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que 
la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL CESAR Y LA GUAJIRA con NIT 892300365 – 7, 
presuntamente no permitió la devolución de hasta el 85% de los recursos aportados a los programas 
periódicos de reposición que corresponden a los propietarios de los vehículos, en el marco de la 
declaratoria de estado de Emergencia Económica, Social, y Ecológica. 
 
Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgrede lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Ley 105 de 1993, modificado por el artículo 1 del Decreto 575 de 2020, en el que se 
establece lo siguiente:  
 

"ARTÍCULO 7. Programa de reposición del parque automotor. Las empresas de carácter colectivo 
de pasajeros y/o mixto, y las organizaciones de carácter cooperativo y solidario de la industria del 
transporte están obligadas a ofrecerle a los propietarios de vehículos, programas periódicos de 
reposición y permitir a éstos la devolución de sus aportes al programa periódico de reposición del 
parque automotor. Los propietarios de los vehículos están habilitados para retirar hasta el ochenta 
y cinco por ciento (85%) de los recursos aportados a los programas periódicos de reposición con 
el fin de garantizar un ingreso mínimo, sin perjuicio de la obligación de realizar la reposición 
gradual del parque automotor establecida en el artículo anterior. 

 
Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, así: 
 

“Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las 
implicaciones de la infracción y procederán en los siguientes casos: (…) 
 
 e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte. 
 

Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación:  
 

Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo 
se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 
 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales 
vigentes (…)”. 

 
CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que 
la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL CESAR Y LA GUAJIRA con NIT 892300365 - 7, 
presuntamente no otorgó respuesta completa y satisfactoria al requerimiento de información realizado por 
la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el término indicado por el Despacho 
para ello. 
 
Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgrede lo dispuesto en el literal 
c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en el que se establece lo siguiente:  
 

“Artículo 46: Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las 
implicaciones de la infracción y procederán en los siguientes casos: 

 (…) 
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c. En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya sido solicitada y 
que no repose en los archivos de la entidad solicitante (…)” 

 
Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación:  
 
Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se tendrán 
en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 
 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes (…)”. 
 

 
DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
VIGÉSIMO PRIMERO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorarán las circunstancias 
establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta Dirección gradúe las sanciones, 
teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

“…Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por 
infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto 
resultaren aplicables: 
 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la infracción 
u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado 
las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad 
competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas”. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, 
 

 
RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la empresa 
de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL 
CESAR Y LA GUAJIRA con NIT 892300365 - 7 por la presunta vulneración a la disposición contenida en 
el artículo 7 de la Ley 105 de 1993, modificado por el artículo 1 del Decreto 575 de 2020, en concordancia 
con el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, de conformidad con la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES DEL CESAR Y LA GUAJIRA con NIT 892300365 - 7 por la presunta vulneración a la 
disposición contenida en literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, de conformidad con la parte motiva 
de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaría 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 491 de 202030, al representante legal o a quien haga sus veces 

 
30 Cfr. Decreto 491 del 2020. Artículo 4 y Resolución 06255 del 2020. Artículo 1 parágrafo 2 
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de la empresa de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES DEL CESAR Y LA GUAJIRA con NIT 892300365 – 7. 
 
ARTICULO CUARTO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, remítase copia de la misma 
a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la Delegatura de Tránsito y 
Transporte para que obre dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO QUINTO: CONCEDER a la empresa de transporte terrestre automotor de pasajeros por 
carretera carretera COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL CESAR Y LA GUAJIRA con NIT 
892300365 - 7un término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo 
para presentar descargos, solicitar y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 50 de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el número del 
presente acto administrativo. Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de 
conformidad con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y 3 del Decreto Legislativo 491 de 2020, al correo electrónico 
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co 

 
ARTÍCULO SEXTO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Surtida la respectiva notificación, PUBLICAR el contenido de la presente resolución 
a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente actuación de conformidad con lo previsto 
en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4731 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HERNÁN DARÍO OTÁLORA GUEVARA. 
Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre  

 
Notificar: 
 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL CESAR Y LA GUAJIRA con NIT 892300365 - 7 
Representante legal o quien haga sus veces 
Correo electrónico: contabilidad@cootracegua.com 
Dirección: CR 7 A No 44 - 126 OF 117 
Valledupar, Cesar 
 
Comunicar 
CARLOS ADOLFO HERNANDEZ DAZA 
Correo electrónico: ca.hernandez@costaline.com.co 
 
Proyecto: Jeffrey Rivas. 
Revisó: Adriana Rodríguez. 

 
31“Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes 
especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se 
aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado 
de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al 
interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con 
precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente 
vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra 
esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original). 
 

mailto:ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co
natalygarzon
Texto tecleado
6762            15/06/2021

natalygarzon
Texto tecleado
6762      DE      15/06/2021



CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
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Valor 0

Este es un ejemplo de certificación que se expide solo para consulta, no tiene
validez jurídica
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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA

SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL CESAR Y LA GUAJIRA

Sigla : COOTRACEGUA

Nit : 892300365-7

Domicilio principal: Valledupar

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0500175

Fecha de inscripción06 de marzo de 1997

Ultimo año renovado: 2020

Fecha de renovación: 03 de julio de 2020

Grupo NIIF : GRUPO II

LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU INSCRIPCIÓN.
POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL INSCRITO EN EL
FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2020.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Cr 7 a 44 126 of 117 - Valle meza

Municipio : Valledupar

Correo electrónico : contabilidad@cootracegua.com

Teléfono comercial 1 : 5716202

Teléfono comercial 2 : 5727297

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Cr 7 a 44 126 of 117 - Valle meza

Municipio : Valledupar

Correo electrónico de notificación : contabilidad@cootracegua.com

Teléfono para notificación 1 : 5716202

Teléfono notificación 2 : 5727297

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Comunicación del 06 de septiembre de 1996 de la Dancoop , inscrito en esta Cámara de Comercio

el 06 de marzo de 1997, con el No. 197 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro,

se constituyó la entidad sin ánimo de lucro denominada COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL CESAR Y

LA GUAJIRA LTDA "COOTRACEGUA".
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ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 25 del 31 de mayo de 1997 de la Asamblea General Extraordinaria , inscrito en esta

Cámara de Comercio el 08 de julio de 1997, con el No. 423 del Libro I del Registro de Entidades

sin Ánimo de Lucro, se decretó Reforma

Por Acta No. 29 del 31 de mayo de 2000 de la Asamblea General Extraordinaria , inscrito en esta

Cámara de Comercio el 06 de septiembre de 2000, con el No. 1966 del Libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó Reforma

Por Acta No. 32 del 28 de julio de 2001 de la Asamblea General Extraordinaria , inscrito en esta

Cámara de Comercio el 09 de octubre de 2001, con el No. 2621 del Libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó Reforma

Por Acta No. 38 del 29 de octubre de 2004 de la Asamblea de Asociados , inscrito en esta Cámara

de Comercio el 10 de diciembre de 2004, con el No. 5042 del Libro I del Registro de Entidades sin

Ánimo de Lucro, se reforma de estatutos de la cooperativa de transportadores del cesar y la

guajira LTDA "cootracegua".

Por Acta No. 51 del 27 de junio de 2015 de la Asamblea de Asociados , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 23 de septiembre de 2015, con el No. 1121 del Libro III del Registro de Entidades de

la Economía Solidaria, se reforma total de estatutos de la presente persona juridica

ORDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Por Oficio No. 574 del 14 de julio de 2016 del Juzgado Promiscuo Del Circuito de Plato, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 08 de agosto de 2016, con el No. 3669 del Libro VIII, se decretó

Inscripcion de demanda civil.

Por Oficio No. 4592 del 29 de agosto de 2016 del Juzgado Promiscuo Del Circuito. de Villanueva,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 2016, con el No. 3682 del Libro VIII,

se decretó Inscripcin de demanda civil.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social:

1. planear, organizar, ejecutar controlar, dirigir y prestar servicios de interés común para los

asociados y de beneficio social para la comunidad.

2. facilitar a los asociados el suministro de todos los artículos que sean necesarios para el

normal desarrollo y funcionamiento de la industria del transporte en forma solidaria, siempre y

cuando el asociado tenga la capacidad y la voluntad de pago.
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3. propiciar la educación e integración cooperativa.

4. organizar servicios especializados aprovechando los recursos humanos y técnicos disponibles.

5. fomentar la cultura propia y el espíritu cívico y patriótico.

6. suminístrale a la comunidad en general los servicios de transporte de conformidad a las

normas vigentes establecidas por el organismo del estado competente.

Para conseguir los anteriores objetivos la cooperativa contara con las siguientes secciones:

a) servicio de transporte de pasajeros por carretera: la cooperativa desarrollará la industria

de transporte en la modalidad de pasajeros por carretera.

b) servicio de transporte especial, carga y encomiendas: para prestar un eficiente servicio la

cooperativa explotara el servicio de carga dentro del medio de acción y conforme a las

prescripciones que emana del gobierno en la materia.

1) establecer equidad en precios tanto para el transportador asociado como para el consumidor,

no obstante la entidad cooperativa se someterá a las tarifas vigentes establecidas por el

organismo competente del estado.

2. establecer servicios de emergencia para vehículos que sufran los accidentes en marcha, para

auxiliar al usuario y transportado. Establecer el seguro obligatorio, para cubrir los riesgos

que demanden las lesiones a terceros.

3. establecer los seguros necesarios para cubrir los riesgos que demandan la actividad

transportadora a terceros como son las pólizas contractual- extracontractual y las demás que

contemple la ley.

4. el servicio del transporte será prestado a los usuarios con vehículos de propiedad de los

asociados.

Los asociados para tener derecho a la utilización, a los servicios que preste la sección

transporte deberán firmar un contrato de servicio de afiliación entre las partes debidamente

autenticado. Sin perjuicio económico a la cooperativa.

Estos servicios serán reglamentados por el consejo de administración de acuerdo a las tarifas

existentes y reguladas por el órgano competente.

c) servicio de comercialización y consumo industrial: para desarrollar eficientemente el

servicio la cooperativa podrá:

a) adquirir directamente de la industria en general y el comercio mayorista, los productos e

insumos utilizados para industria del transporte en general con la prelación que establece al

artículo 75 de la Ley 19 de 1988.

b) establecer almacenes para la distribución y venta de los artículos requeridos para la

explotación de la industria del transporte a precios cooperativos.

c) establecer acuerdos con otras entidades cooperativas o que tengan los mismos objetivos para

organizar programas de mercado y comercialización de productos con base en los principios

cooperativos.

d) servir de intermediario con entidades comerciales de beneficio de sus asociados y la sociedad

cooperativa.

e) suministrar a sus asociados la oportunidad de adquirir vehículos, herramientas y demás

instrumentos del giro de la sociedad cooperativa, siempre y cuando existan recursos y se logre

financiamiento externo.

Este servicio será reglado por el consejo de administración de acuerdo con los estudios que

realice sobre la materia.

d) servicio de mantenimiento: para el desarrollo de esta sección la cooperativa incluirá el

programa bimensual de mantenimiento preventivo de los vehículos vinculados a cootracegua en

cumplimiento de la legislación vigente y sus reglamentaciones para ello podrán establecer

convenios con los centros de diagnósticos automotor autorizados para tal fin.

En razón de ello podrá:
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a) montar para el servicio de los asociados talleres de reparación automotor, pinturas y de

reparación de vehículos en general.

b) prestar el servicio de lavado, engrase, monta llanta y aceite.

c) montar centro de servicio de combustible y emisión de gases.

e) sección de servicio generales del transporte, conexos y complementarios:

a) fomentar la prestación del servicio a fines con los principios cooperativos y el desarrollo

de la comunidad.

b) fomentar las actividades sociales, culturales y deportivos a los asociados y sus familiares y

proporcionales sana recreación.

c) prestar a sus asociados los servicios de asistencia médica.

d) auxiliar a sus asociados en caso de accidente del vehículo.

e) auxiliar a sus asociados en los casos de calamidad doméstica.

 PROVIDENCIAS

Por Resolución No. 12095 del 03 de julio de 2015 de la Superintendencia De Puertos Y Trasnporte ,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2015, con el No. 1107 del Libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se decretó Imposicion de medida administrativa de

sometimiento y control a la cooperativa de transportes del cesar y la guajira por parte de la

superintendencia de puertos y transporte.

Por Resolución No. 3282 del 28 de enero de 2016 de la Superintendencia De Puertos Y Trasnporte ,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de febrero de 2016, con el No. 1152 del Libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se decretó Prorroga de la medida de sometimiento

de control hasta por un a?o.

Por Resolución No. 1919 del 31 de enero de 2017 de la Superintendencia De Puertos Y Transporte ,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de junio de 2017, con el No. 1824 del Libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se decretó Prorroga por termino indefinido de la

medida de sometimiento a control.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Certifica: Que según resolución n. 76145 del 22 de diciembre de 2016 de la superintendencia de

puertos y transporte, inscrita el 29 de marzo de 2017 bajo el número 1325 del libro de las

entidades sin ánimo de lucro, fue removido del cargo del representante legal suplente el señor

Adolfo Adanias Duran Castro.

Certifica: Que según resolución n. 76145 del 22 de diciembre de 2016 de la superintendencia de

puertos y transporte, inscrita el 29 de marzo de 2017 bajo el número 1327 del libro de las

entidades sin ánimo de lucro, fue removido del cargo de revisor fiscal el señor julio enrique

Fernández Pérez. Que según resolución no. 76144 del 22 de diciembre del 2016, de la

superintendencia de puertos y transportes, inscrita el 28 de febrero del 2017 bajo el número

1313 del libro iii del registro de la economía solidaria, fue removido del cargo como miembro

del consejo de administración el señor José Martin Romero Henríquez.

Certifica: que según resolución número 63436 de fecha 28 de septiembre de 2016 de la

superintendencia de industria y comercio, inscrita en esta cámara de comercio el día 16 de

diciembre de 2016 con el registro número 1293 del libro iii, del registro de la economía

solidaria, mediante la cual resuelve: Primero: Revocar la inscripción número 1234 del 24 de

junio de 2016, del libro iii de registro de la economía solidaria, a través de la cual la cámara
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de comercio de Valledupar, registro el nombramiento del consejo de administración de la

cooperativa de transportes del cesar y la guajira cootracegua, contenido en el acta número 054

de la Asamblea extraordinaria de asociados, celebrada el 4 de junio de 2016. Segundo: Confirmar

la inscripción número 1235 del 24 de junio de 2016, del libro iii de registro de la economía

solidaria, a través de la cual la cámara de comercio de Valledupar, registro el nombramiento del

revisor fiscal principal y suplente de la cooperativa de transportes del cesar y la guajira

cootracegua, contenido en el acta número 054 de la Asamblea extraordinaria de asociados,

celebrada el 4 de junio de 2016.

Representación legal: El gerente, es el representante legal de la cooperativa y el ejecutor de

las decisiones de la Asamblea General y el consejo de administración. Es elegido por el consejo

de administración, pudiendo ser removido libremente cuando se encuentren las causales del caso.

Tendrá bajo su dependencia a los empleados de la cooperativa.

Son funciones del gerente:

1. Organizar y dirigir de acuerdo con los estatutos y reglamentos de la cooperativa, la

prestación de los servicios de la misma.

2. Nombrar al personal de acuerdo con la nómina y la asignación aprobada por el consejo de

administración, previo proceso de selección de personal con calificación y evaluación de

méritos.

3. Presentar al consejo para sus estudio y aprobación, el proyecto de presupuesto de rentas y

gastos.

4. Ordenar el pago de los gastos ordinarios de la cooperativa y firmar los cheques en socio del

tesorero.

5. Celebrar contrato y operaciones cuyo valor será fijado por el consejo de administración.

6. Firmar los contratos y hacer cumplir las clausulas estipuladas en los diez (10) salarios

mínimos legales vigente conforme al efectivo y cincuenta (50) smmlv conforme a los contratos

civiles.

7. Vigilar el trabajo de los funcionarios de la entidad.

8. Remover y sancionar a los empleados bajo su dependencia cuando fuere el caso.

9. Proyectar para el estudio y aprobación del consejo de administración, los contratos y

operaciones en que tenga interés la empresa cooperativa.

10. Vigilar el estado de fluido de caja y cuidar que se mantenga en seguridad y custodia los

bienes de la cooperativa.

11. Presentar al consejo de administración los informes y balances que requiere para su

conocimiento.

12. Presentar al consejo de administración el balance general y el proyecto de distribución de

excedentes para el estudio y presentación a la Asamblea General.

13. Las demás que le asigne la Asamblea General o el consejo de administración, de acuerdo con

las leyes, estatutos y reglamentos.

El subgerente será nombrado por el consejo de administración, pudiendo ser reelegido o removido

libremente por quien lo ha nombrado.

Son funciones del subgerente:

1. Remplazar al gerente en su ausencia permanente o temporalmente.

2. Cubrir las vacaciones del gerente.

3. Las que le asigne el consejo de administración.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 743 del 20 de septiembre de 2019 de la Asamblea De Consejo De Administracion,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de 2019 con el No. 2366 del libro III

del Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE WILFRIDO GODOY RAMIREZ C.C. No. 18.937.281

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta No. 062 del 31 de marzo de 2021 de la Asamblea Ordinaria De Asociados, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 03 de junio de 2021 con el No. 2615 del libro III del Registro de

Entidades de la Economía Solidaria, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO CONSEJO DE

ADMINISTRACION

YEINER JAIR GALVIS BOLIVAR C.C. No. 1.065.595.623

MIEMBRO CONSEJO DE

ADMINISTRACION

YESID OMAR ROA ARDILA C.C. No. 13.953.302

MIEMBRO CONSEJO DE

ADMINISTRACION

JUAN CARLOS ARENAS MANCILLA C.C. No. 77.178.221

MIEMBRO CONSEJO DE

ADMINISTRACION

ALISANDRO AYALA LOPEZ C.C. No. 77.189.502

MIEMBRO CONSEJO DE

ADMINISTRACION

LUIS ARTURO MAESTRE PERPINAN C.C. No. 12.713.186

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

TERESA DE JESUS DEL CARMEN BERNATE

SIMANCA

C.C. No. 45.463.385

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

RODRIGO AURELIO GARCIA DAZA C.C. No. 5.087.465

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

CARLOS AUGUSTO VALDIVIESO BERNAL C.C. No. 91.491.620

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 062 del 31 de marzo de 2021 de la Asamblea Ordinaria De Asociados, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 03 de junio de 2021 con el No. 2616 del libro III del Registro de

Entidades de la Economía Solidaria, se designó a: 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL JOSE MANUEL LAGO CABANA C.C. No. 77.017.843 71874-T

Por Acta No. 54 del 04 de junio de 2016 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 24 de junio de 2016 con el No. 1235 del libro III del Registro de Entidades de la

Economía Solidaria, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE JUSTO SARAVIA ROMERO C.C. No. 12.436.516 174657-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 25 del 31 de mayo de 1997 de la Asamblea General

Extraordinaria

 423 del 08 de julio de 1997 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 29 del 31 de mayo de 2000 de la Asamblea General

Extraordinaria

 1966 del 06 de septiembre de 2000 del libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 32 del 28 de julio de 2001 de la Asamblea

General Extraordinaria

 2621 del 09 de octubre de 2001 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 38 del 29 de octubre de 2004 de la Asamblea De

Asociados

 5042 del 10 de diciembre de 2004 del libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 51 del 27 de junio de 2015 de la Asamblea De

Asociados

 1121 del 23 de septiembre de 2015 del libro III

del Registro de Entidades de la Economía

Solidaria

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4921

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó
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LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA NATURAL TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

CERTIFICAS ESPECIALES

Patrimonio: El patrimonio de la cooperativa estará constituido por: 1.Los aportes sociales de

sus asociados. 2. Los fondos y reservas de caracter permanente y depositos. 3. Las donaciones y

auxilios que se reciban con destino al incremento patrimonial. Fijese la suma de $203.123.882,

Como capital suscrito y pagado por los asociados de la cooperativa a diciembre 31 de 2000.

Certifica: Que segun providencia judicial de fecha 21 de julio de 2004 del juzgado cuarto civil

municipal de valledupar, inscrita el 31 de agosto de 2005 bajo el numero 5587 del libro i de las

personas jurídicas sin animo de lucro (registro parcial), se decreto la nulidad de la decisión

tomada en la Asamblea extraordinaria del 31 de mayo de 2000, plasmada en el acta 029 de la misma

fecha. Certifica: Que segun providencia judicial del 8 de mayo de 2008, del juzgado cuarto civil

municipal de valledupar, inscrito el 20 de mayo de 2008 bajo el no. 7987 Del libro respectivo,

se corrige el numeral i de la sentencia de fecha 21 de julio de 2004, así: Se decreta la nulidad

del acta 029 de fecha 31 de mayo del ano 2000 proveninte de la Asamblea General de la entidad

demandada la cooperativa de transporte del cesar y la guajira "cootracegua". Certifica que segun

resolucion numero 12095 del 3 de julio de 2015, emanada de la superintendencia de puertos y

transporte, inscrita el 18 de agosto de 2015 bajo el numero 1107 del libro iii de la economia

solidaria, la medida administrativa de sometimiento y control a la cooperativa de transporte del

cesar y la guajira 'cootracegua'. Certifica que segun resolucion numero 3282 del 28 de enero del

2016 de la superintendencia de puertos y transportes, inscrita en esta entidad el 03 de febrero

del 2016 bajo el numero 1152 del libro respectivo, se prorrogo hasta por 1 año a partir de su

vencimiento, el termino de la medida de sometimiento a control decretada mediante resolucion

numero 12095 del 03 de julio del 2015. Certifica: Que segun resolucion n. 1919 Del 31 de enero

de 2017, expedida por la superintendencia de puertos y transportes, inscrita el 7 de julio de

2017 bajo el n. 1824 Del libro del registro de las entidades de la economia solidaria, se

prorrogo por termino indefinido la medida de sometimiento a control establecida por la

resolucion 12095 del 3 de junio del 2015.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR contenida en este certificado
electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las
exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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